
Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables 
sin alternativa habitacional 

Una vez levantada la suspensión de todos términos y plazos procesales por la finalización del 
estado de alarma, en la tramitación del procedimiento de desahucio en los que la persona 
arrendataria acredite ante el Juzgado encontrarse en una situación de vulnerabilidad social o 
económica sobrevenida como consecuencia de los efectos de la expansión del COVID-19, que 
le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que 
conviva, esta circunstancia será comunicada por el Letrado de la Administración de Justicia a 
los servicios sociales competentes y se iniciará una suspensión extraordinaria del acto de 
lanzamiento. Si no estuviese señalado, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista 
hasta que se adopten las medidas que los servicios sociales competentes estimen oportunas, 
por un periodo máximo de 6 meses desde el 2 de abril de 2020. 

Para ello, la persona arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las 
situaciones de vulnerabilidad económica. Si el Letrado de la Administración de Justicia 
entendiera que concurre la situación de vulnerabilidad económica alegada, decretará la 
suspensión con carácter retroactivo a la fecha en que aquella se produjo por el tiempo 
estrictamente necesario, atendido el informe de los servicios sociales. El decreto que fije la 
suspensión señalará expresamente que, transcurrido el plazo fijado, se reanudará el cómputo 
de los días del acto de lanzamiento o señalará fecha para la vista. Se entenderá que concurre el 
consentimiento de la persona arrendataria por la mera presentación de la solicitud de 
suspensión. 

Cuanto esta suspensión afecte a arrendadores que acrediten ante el Juzgado encontrarse 
igualmente en situación de vulnerabilidad social o económica sobrevenida como consecuencia 
de los efectos de la expansión del COVID-19, presentando el escrito y los documentos 
necesarios, el Letrado de la Administración de Justicia deberá comunicarlo a los servicios 
sociales competentes para su consideración en el establecimiento del plazo de suspensión 
extraordinaria y en la definición de las medidas de protección social a adoptar. Se entenderá 
que concurre el consentimiento del arrendador para hacer la comunicación por la mera 
presentación del escrito alegando la situación de vulnerabilidad económica sobrevenida. 

 


